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ERASMUS+ ACCIÓN CLAVE 2 ASOCIACIONES ESTRATÉGICAS 2014 
COMISIÓN EUROPEA 
 
El nuevo programa Erasmus + se enmarca en la estrategia Europa 2020, en la estrategia 
Educación y Formación 2020 y en la estrategia Rethinking Education y engloba todas 
las iniciativas de educación, formación, juventud y deporte. Se organiza en tres 
actividades clave (KA): (1) Movilidad de las personas por motivos de aprendizaje, (2) 
Cooperación para la innovación y el intercambio de buenas prácticas, (3) Apoyo a la 
reforma de las políticas; además de las acciones Jean Monet y deportivas. 
 
Dentro de la KA2: Cooperación para la innovación y el intercambio de buenas 
prácticas, se encuentran las Asociaciones estratégicas en el ámbito de la educación, la 
formación y la juventud. Se incluye educación superior, formación profesional, 
educación escolar, educación de personas adultas, y asociaciones intersectoriales. 
 
Las actividades tipos que son susceptibles de financiar bajo este esquema son: 
1. Actividades que refuercen la cooperación entre instituciones con vistas a hacer 
intercambio de prácticas. 
2. Actividades que promuevan el desarrollo, el control y/o la implementación de 
prácticas innovadoras (métodos, herramientas, planes de estudio, cursos de formación, 
uso de las TIC, recursos educativos abiertos). 
3. Actividades que faciliten el reconocimiento y validación de conocimientos, 
capacidades y competencias que se adquieran a través del aprendizaje formal o 
informal, utilizando los marcos de referencia de la UE. 
4. Actividades de cooperación entre diferentes actores (sector público, mundo del 
trabajo, sociedad civil), autoridades regionales que promuevan el desarrollo de la 
educación y la formación y su integración en acciones de desarrollo local y regional. 
5. Iniciativas transnacionales que fomenten la mentalidad y capacidades emprendedoras 
que promuevan la ciudadanía activa y emprendedora (incluyendo el emprendimiento 
social). 
 
Requisitos Solicitantes:  
 
Podrá solicitar la ayuda cualquier institución (instituciones de educación superior, 
centros de educación y formación de todos los niveles, ONGs, empresa pública o 
privada, agentes sociales, cámaras de comercio, asociaciones, sindicatos, centros de 
investigación, fundaciones, organizaciones culturales, etc.) de un país del programa. 
 
Pueden participar instituciones de países asociados solo como “socios” (no 
solicitantes) y sólo si aportan un valor añadido al proyecto. 
 
Requisitos del consorcio  
 
Será necesaria la formación de consorcios transnacionales con la participación de al 
menos tres entidades independientes entre sí de tres países del programa. 
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Tramitación Solicitudes: 
 

1. La solicitud debe ser presentada por el coordinador a su agencia nacional 
correspondiente. 

2. Será necesario la cumplimentación y envío del formulario en PDF 
correspondiente, disponible en el siguiente enlace en el apartado “Formulario 
de solicitud KA2 (Asociaciones estratégicas)”. 

3. Además se deberá adjuntar a este formulario una copia firmada del 
representante legal de cada institución participante “Declaration of Mandate”, 
un acuerdo bilateral entre la organización coordinadora y cada una de las 
organizaciones socias que forman parte de un proyecto Erasmus+, por el cual la 
organización socia autoriza a la organización coordinadora a actuar en su 
nombre en cuestiones relacionadas con la gestión del proyecto. También será 
necesario adjuntar un cronograma de las actividades del proyecto. Ambas 
plantillas están disponiblee en el siguiente enlace en el apartado “Formulario de 
solicitud KA2 (Asociaciones estratégicas)”. 

 
Cuantía: Máximo 150.000 €/año. 
 
Duración: Entre dos y tres años.  
 
Criterios de evaluación:  
 
Los criterios de evaluación serán los siguientes: 

 Relevancia del proyecto. 
 Calidad del diseño del proyecto e implementación. 
 Calidad de la asociación y los acuerdos de cooperación. 
 Impacto y difusión. 

 
 
Plazo Presentación Solicitudes: 30 de abril de 2014 a las 12:00 (horario 
peninsular). 
 
Plazo Interno: 23 de abril de 2014. 
 
Más información: Bases de la Convocatoria 
                              Guía del Solicitante 
                              Web de la Ayuda 
 

http://www.oapee.es/oapee/inicio/ErasmusPlus.html
http://www.oapee.es/oapee/inicio/ErasmusPlus.html
http://www.oapee.es/dctm/weboapee/erasmus/formularios/informacion/guiaeplus12032014.pdf?documentId=0901e72b818cd201
http://www.oapee.es/dctm/weboapee/erasmus/ka2-asociaciones-estrategicas.pdf?documentId=0901e72b81892341
http://www.oapee.es/oapee/inicio/ErasmusPlus.html

